
Lima, O 2 oel. 2007

VISTO el Informe N° 501-2007-AGN/OGAJ de la Oficina
é~P i<AGeneral de Asesoría Jurídica, sobre Solicitud de Regularizacíón de Escritura
1', '.'.•-, ública presentada por don Wilfredo Macheri Alache;
o "'s;;z I~O

, ,,~ CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N°
27094, que modifica los artículos 61° y 62° del D.L. N° 26002 - Ley de Notariado, y

Directiva W 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolucíón Jefatural N° 253-99-
N/J, a partir del 29 de abríl de 1999, la regularización de Escrituras Irregulares

e custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizarán
ediante un proceso técnico - adminístrativo, vía solicitud dirigida a la Jefatura

Institucional;

'0\

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094,
D.L. N° 19414, la Ley N° 25323, los Decretos Supremos N° 022-75-ED, N° 008-
-JUS, la Resolución Ministerial N°197-93-JUS y la Directiva N° 001-99-

GN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J;

Con la Opinión favorable de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

Con los visados de la Dirección Nacional de Desarrollo
Archivístico y Archivo Intermedio, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la
Oficina Técnica Administrativa;



SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y NOTIFíQUESE.
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